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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

ANÓTESE HiVE§I.

2 - ABR 2020

CARC MO
DMINIS MUNICIPAL

EN DEL SR. ALCALDE

/q,,1./,,¿.,

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAL, POR
COMPRA.

DECRETO N' 1 158

CHTLLAN V¡EJO, 0 Z Aüri :ült

VISTOS: 1.- Las facultades que me confiere Ia Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modif¡catorios; Los
Decretos Alcaldicios Nos 2.030 del 09.'12.2008 y 2.040 del '10."12.2008, 824 de fecha 1910312019
mÉdiante los cuales se nombra y delega atribucioñes al Administrador Municipal, respectivamente; el
Decreto No 3772, que aprueba el presupuesto año 2O20.

CONSIDERANDO: La necesidad de realizar la entrega de
manera oficial de los bienes inventaríales, adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u
Oficina de la l. Municipalidad de Ch¡llan Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de
Educación.

Alta de lnventario por compra No 23 del 0110412020, según
factura Nro. 23340 de fecha 101Q212020 de la Empresa FABRICA DE ACCESORIOS Y ÍúUEBLES
DE OFICINA S.A. RUT: 76.837.310{ es recepc¡onada por la Encargada de lnventario.

DECRETO: 1.. INCORPÓRESE AL INVENTARIO
MUNICIPAL: El bien ádqu¡rido según factura Nro. 23340 de fecha 1010212020 de la Empresa
FABRICA DE ACCESORIOS Y TUIUEBLES DE OFICINA S.A. RUT: 76.837.310-8 compra 3659-34-
CM20, de fecha 2210112020.

2.-CODIFÍQUESE: Los bienes con un código único de lnventario,
este es:

30010012-60 S]LLON GERENCIAL SINCO BL C/ CABECERO DESIGNADO A
JUZGADO POLICIA LOCAL.
SILLON GERENCIAL SINCO BL C/ CABECERO DESIGNADO A
JUZGADO POLICIA LOCAL.
SILLON GERENCIAL SINCO BL C/ CABECERO DESIGNADO A
JUZGADO POLICIA LOCAL.

300100r 2-59

30010012-58

3.- DÉJESE constanc¡a de dich ncheta de lnvent de cada
Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la l. M Viejo
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